
 
CONSORCIO URBANISTICO

Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 

PROCEDIMIENTO CONTRATACIÓN PATRIMONIAL: Enajenación por el consorcio urbanístico �Espartales Norte�, mediante concurso público, de los solares de uso 
residencial colectivo RC-3 VPPL Y RC-15 VPPAOC del sector de suelo urbanizable 115 A, Espartales Norte, de Alcalá de Henares (Madrid) (Expediente EN/01/2019) 

Órgano competente para la enajenación: Consejo de Administración del Consorcio Urbanístico �Espartales Norte� 

Estado: Pendiente de subsanar      Fecha límite: 25 de marzo de 2021 

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/20171, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), los licitadores 
han de subsanar la siguiente documentación:  

NOMBRE/RAZON SOCIAL NIF SUBSANACIONES 

AMENABAR RESIDENCIAL, 
S.L.U. B86843943 

· Certificado final de obra de la última de las obras de edificación o urbanización de la promoción de que se trate, o 
bien el título habilitante de naturaleza urbanística que legitime el lícito ejercicio de la actividad en la edificación 
construida, así como la calificación definitiva de vivienda con protección pública de las viviendas o, en su defecto, la 
calificación provisional, de las promociones, que de acuerdo a la declaración responsable presentada, fueron 
concluidas en los años 2016 y 2017 (cláusula 12.1.A.5. del pliego) 

LOCARE ALCALA DE HENARES 
RC-15, S.L.U. B42720649 · Poder acreditativo de la representación que ostenta la persona física que presenta la declaración de aptitud para 

contratar de Locare Alcalá de Henares RC-15, S.L. (cláusula 12.1.A.3. del pliego) 
 

En aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y conforme a conforme a lo 
dispuesto en la cláusula 4.2 del pliego de condiciones los interesados se relacionaran con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda 
la documentación a presentar deberá ser enviada accediendo al Registro electrónico de la Comunidad de Madrid, destinatario Subdirección General de 
Consorcios Urbanísticos de la Dirección General de Suelo. 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 

 

Fdo.: Óscar San Martín Fernández 



		2021-03-17T21:15:39+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




